DECRETO N° 2136.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1°= Modifícase el Artículo 15º del Decreto 1747/97 en redacción dada por el Art. 1º del Decreto 2129/01, que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 15º - Créase un incentivo de pago semestral por asiduidad o presentismo equivalente al 25% del sueldo base nominal que perciba el funcionario del Gobierno Departamental de Lavalleja al mes anterior al de la fecha de pago".

Artículo 2º = La prima por presentismo al semestre Enero - Junio 2001, se hará efectivo en el mes de Octubre de 2001.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco

     de julio del año dos mil uno.

     Daniel Escudero Piana

     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

